
IMPUESTO A LAS GANANCIAS

CUARTA CATEGORÍA: 

RENTAS DEL TRABAJO PERSONAL. 

POSIBLES DEDUCCIONES.

Contador Público
GONZALO J. CAVALLERIS



IMPUESTO A LAS GANANCIAS

RENTA
INDICADOR DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA

� 1° CATEGORÍA: Rentas del suelo.

� 2° CATEGORÍA: Rentas de capitales.

� 3° CATEGORÍA: Beneficios de las 

empresas y ciertos auxiliares de comercio.

CUARTA CATEGORÍA:

RENTAS DEL TRABAJO PERSONAL



CUARTA CATEGORÍA:

RENTAS DEL TRABAJO PERSONAL

SUJETAS A RETENCIÓN
R.G. N° 2.437 AFIP

� Provenientes de cargos públicos y protocolares en 

el extranjero.

� Del trabajo personal en relación de dependencia.

� De jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios con 

originadas en el trabajo personal.



DETERMINACION DEL IMPORTE A RETENER

GANANCIA NETA 
SUJETA A IMPUESTO

GANANCIA BRUTA

GANANCIA NETA

RETRIBUCIONES NO HABITUALES

DEDUCCIONES ADMITIDAS



DEDUCCIONES ADMITIDAS

1. APORTES PARA FONDOS JUBILATORIOS

2. DESCUENTOS DESTINADOS A O. SOCIALES

3. CUOTAS SINDICALES

4. CUOTAS A INSTIUCIONES DE PRESTACIÓN MÉDICA (TOPE: 5% G.NETA SIN 7; 

9; DEDUCCIONES PERSONALES)

5. SEGUROS DE VIDA (TOPE: $ 83,01 MES; $ 996,12 AÑO)5. SEGUROS DE VIDA (TOPE: $ 83,01 MES; $ 996,12 AÑO)

6. GASTOS DE SEPELIO (TOPE :$ 83,01 MES; $ 996,12 AÑO)

7. DONACIONES (TOPE: 5 % GCIA. NETA ANTES DE DTOS. OBLIG. O. SOCIALES)

8. DESCUENTOS OBLIGATORIOS ESTABLECIDOS POR LEYES

9. HONORARIOS ASISTENCIA SANITARIA, MEDICA Y PARAMEDICA (TOPE 1: 40 

%; TOPE 2: 5%  G.NETA SIN 4; 7, DEDUCCIONES PERSONALES)

10.INTERESES DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS (TOPE: $20.000,00 AÑO)

11.SUELDO Y APORTES S.DOMESTICO (TOPE: $ 1.080 MES; $ 12.960 AÑO)



DETERMINACION DEL IMPORTE A RETENER

GANANCIA NETA MESES ANTERIORES

DEDUCCIONES
PERSONALES

GANANCIA NETA 
SUJETA A IMPUESTO

GANANCIA BRUTA

GANANCIA NETA

RETRIBUCIONES NO HABITUALES

DEDUCCIONES ADMITIDAS



DEDUCCIONES PERSONALES

1. GANANCIA NO IMPONIBLE: $ 1.080 MES; $ 12.960 AÑO

2. CARGAS DE FAMILIA: (TOPE: $ 12.960 INGRESOS ANUALES)

� CÓNYUGE: $ 1.200 MES; $14.400 AÑO

� HIJO/A: $ 600 MES; $ 7.200 AÑO

� OTRAS CARGAS: $ 450 MES; $ 5.400 AÑO� OTRAS CARGAS: $ 450 MES; $ 5.400 AÑO

3. DEDUCCIÓN ESPECIAL: $ 5.184 MES; $ 62.208 AÑO



DETERMINACION DEL IMPORTE A RETENER

GANANCIA NETA MESES ANTERIORES

DEDUCCIONES
PERSONALES

GANANCIA NETA 
SUJETA A IMPUESTO

FIJO    + %PERCEPCIONES/RETENCIONES
IMP. A DEBITOS/CREDITOS

GANANCIA BRUTA

GANANCIA NETA

RETRIBUCIONES NO HABITUALES

DEDUCCIONES ADMITIDAS



TENER EN CUENTA

OBLIGACIONES DEL AGENTE:

1. RETENCIÓN MENSUAL

2. LIQUIDACIÓN ANUAL

3. LIQUIDACIÓN FINAL3. LIQUIDACIÓN FINAL

4. ENTREGA DEL F-649



TENER EN CUENTA

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:
1. PRESENTACIÓN DEL F-572

� INICIO DE LA RELACIÓN
� MODIFICACIÓN DE DATOS

2. PRESENTAR Y CONSERVAR DOC. RESPALDATORIA

3. INFORMAR OTRAS REMUNERACIONES

4. PRESENTAR DD.JJ. INFORMATIVA
� BIENES PERSONALES 
(CONDICIÓN: INGRESOS >= $ 96.000 ANUALES)
� BIENES PERSONALES Y GANANCIAS 
(CONDICIÓN: INGRESOS >= $ 144.000)


